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Diputados federales de Morena piden sancionar a 

funcionarios por medicamentos caducos en Sinaloa 

 

Los legisladores federales morenistas Yadira Marcos de Culiacán y Juan Torres de Mazatlán 

coincidieron que la legislación es muy clara que dispone las sanciones administrativas o penales, y será 

la autoridad competente la que haga la investigación y defina cómo se va a proceder. 

 

 

https://www.debate.com.mx/culiacan/Diputados-federales-de-Morena-piden-sancionar-a-funcionarios-por-medicamentos-

caducos-en-Sinaloa-20220626-0149.html 
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https://www.debate.com.mx/culiacan/Diputados-federales-de-Morena-piden-sancionar-a-funcionarios-por-medicamentos-caducos-en-Sinaloa-20220626-0149.html
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Necesario atender problemas de desarrollo: Raquel Bonilla 
 

A efecto de que se promueva desde el Estado la coordinación y planeación de las zonas, y de ahí partir 

hacia la Ley General, fue la iniciativa de reforma constitucional que realizó la diputada federal del V 

distrito, Raquel Bonilla, destacando que ésta ya cuenta con la opinión en positivo de la comisión y solo 

se espera el dictamen de puntos constitucionales. 

 

https://vanguardiaveracruz.com/necesario-atender-problemas-de-desarrollo-raquel-bonilla/ 
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Si Silvano cometió delitos debe estar en la cárcel, y si no, 

que dé la cara, dice Leonel Godoy 

 

Si Silvano (Aureoles) cometió delitos (durante su administración) debe estar en la cárcel, y si no, que dé 

la cara, exigió el hoy vicecoordinador de diputados de Morena, Leonel Godoy Rangel, quien recordó 

que los últimos gobernadores del estado que han sido electos en las urnas no se han ido de aquí. 

 

https://www.lavozdemichoacan.com.mx/michoacan/si-silvano-cometio-delitos-debe-estar-en-la-carcel-y-si-no-que-de-la-

cara-dice-leonel-godoy/ 
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Diputados federales PAN mantendrán 
denuncias por caso IMSS La Margarita 

 
Luego de los problemas que se presentaron el pasado fin de semana en el área de elevadores del 

hospital del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) La Margarita, el diputado federal Mario Riestra 

Piña, aseguró que existen las pruebas del mal funcionamiento, y que se pone en riesgo al personal. 

 

https://intoleranciadiario.com/articles/politica/2022/06/26/998052-diputados-federales-pan-mantendran-denuncias-por-caso-

imss-la-margarita.html 
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Montachoques en aprietos: buscan que se les encarcele hasta 8 años 
 

Una sentencia de entre 2 y 8 años de prisión, así como de 40 a 160 días de multa, es la sanción que el 
diputado del PAN, Luis Alberto Mendoza, planteó en su iniciativa de reforma al Código Penal Federal 
para combatir a los montachoques. 

La propuesta del legislador remitida a la Comisión de Justicia para su análisis y dictamen plantea 
adicionar un párrafo segundo al artículo 390 de dicho ordenamiento, así, se busca establecer en el 
capítulo “Extorsión” del Código Penal Federal, las acciones cometidas por los llamados montachoques 
en todo el territorio nacional, incluyendo puentes y carreteras, para ampliar la protección jurídica que 
se brinda a las y los ciudadanos. 

Las personas conocidas como montachoques buscan obtener un lucro derivado de un accidente de 
tránsito vehicular, generalmente ocasionado de manera intencional”, asegura en la iniciativa. 

Sostiene que esta conducta identificada, se ha presentado en mayor medida en ciudades transitadas. 

Refiere que el Código Penal Federal define delito como el acto u omisión que sancionan las leyes 
penales. Este mismo ordenamiento se aplica en todo el país para los delitos del orden federal. Las 
acciones y omisiones que se tipifican como delitos son conductas que se consideran negativas para el 
desarrollo de los individuos en sociedad, en una convivencia sana y privilegiando la salud en su sentido 
amplio, el desarrollo humano, personal y el respeto a las instituciones de nuestro país. 

Afirma que la vulneración y los daños en la esfera de derechos que protege el Estado, debe atenderse 
desde el legislativo; por ello, es fundamental la actualización constante de este ordenamiento, según 
las acciones y omisiones que se presenten a lo largo del territorio nacional. 

“Actualmente las víctimas se encuentran en una situación complicada ya que, al denunciar, el 
ministerio público no cuenta con las herramientas legales necesarias para identificar la conducta en 
tipos penales correspondientes a la acción”. 

De acuerdo con el diputado del PAN, los llamados montachoques, son personas que fingen impactos o 
percances entre automóviles para obtener dinero a cambio de no dañar físicamente a la víctima. 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/montachoques-en-aprietos-buscan-que-se-les-encarcele-
hasta-8-anos/1523024 
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Osorio Chong acudirá al INE y al Tribunal Electoral para buscar la 
remoción de Alejandro Moreno de la dirigencia del PRI 

 

Miguel Ángel Osorio Chong, coordinador de los senadores del Partido Revolucionario Institucional 
(PRI), afirmó que acudirá a tribunales para que Alejandro Moreno Cárdenas deje su cargo como 
presidente nacional del tricolor.  

En entrevista con Latinus, Osorio Chong explicó que ante la intención de Moreno Cárdenas de seguir en 
el cargo, promoverá recursos ante los órganos electorales con el respaldo de varios ex presidentes del 
PRI. 

“Lo haremos primero ante las instancias partidarias, pero como sabemos que tiene el control dentro 
del partido, por supuesto que luego nos iremos al INE, y al Tribunal Electoral para pedir que haya una 
elección y se renueve la dirigencia de manera anticipada en el marco de la ley”, explicó Osorio. 

Dijo que con base en los estatutos del PRI buscará que Moreno Cárdenas deje la presidencia a más 
tardar en noviembre próximo, con el fin de que la nueva dirigencia acuerde con el PAN y el PRD una 
posible alianza en las elecciones del 2024. “Ante tribunales es muy largo y complicado lograr que se 
obligue a una elección democrática adelantada, los estatutos establecen algo al respecto y yo espero 
que se resuelva antes por esta ruta”, resaltó. 

El artículo 83 de los estatutos del PRI establece que el Consejo Político Nacional puede determinar la 
prórroga sobre la permanencia de la dirigencia nacional “en los casos en que la renovación concurra 
con un proceso electoral o dentro de los tres meses previos a este”. 

“Los estatutos dicen que la convocatoria debe publicarse tres meses antes del término de su periodo, 
como ya se están tomando decisiones importantes, lo que estamos pidiendo es que sea antes”, señaló 
Osorio Chong. El senador de Hidalgo reconoció que Moreno Cárdenas fue elegido como presidente del 
PRI hasta el 19 de agosto y se buscaría una nueva dirigencia a través de un proceso democrático. 
Admitió que no es una tarea fácil impulsar la remoción del actual dirigente nacional del PRI porque 
tiene control de la estructura interna.   

https://latinus.us/2022/06/26/osorio-chong-acudira-ine-tribunal-electoral-buscar-remocion-alejandro-
moreno-de-dirigencia-pri/ 
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“Quiere un PRI sin priistas”: Alito Moreno fue 
acusado de presuntamente dividir a su partido 

en Sonora 

 
 

El aún diputado local del Partido Revolucionario Institucional (PRI) en Sonora, Ernesto De Lucas, 
se lanzó contra Alejandro Alito Moreno Cárdenas y el nuevo dirigente estatal del partido, Onésimo 
Aguilera Burrola, a quienes acusó de crear documentos ficticios para dividir al partido. 

A través de un comunicado de prensa, el expresidente de instituto local aseveró que ambos 
personajes han intentado “intrigar y confundir” a todos los integrantes de la bancada en el 
Congreso de Sonora con documentos que presumiblemente dañan a un grupo que ha 
cuestionado las decisiones que se han emitido del Comité Ejecutivo Nacional (CEN). 

Ante lo cual, sentenció que el objetivo de Moreno Cárdenas, principalmente, ha sido tener “un PRI 
sin priistas”, es decir, una marca con la que pueda negociar alianzas únicamente como si ésta 
fuera de su propiedad: “Quiere terminar de partido al partido”. 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/06/26/quiere-un-pri-sin-priistas-alito-moreno-fue-

acusado-de-presuntamente-dividir-a-su-partido-en-sonora/ 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/06/04/santiago-creel-arremetio-contra-el-pri-y-luego-se-acordo-que-son-aliados-ya-esta-democratizado/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/06/04/santiago-creel-arremetio-contra-el-pri-y-luego-se-acordo-que-son-aliados-ya-esta-democratizado/
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Proponen inspecciones para evitar que patrones 
exijan renuncia anticipada o firma de 

documentos en blanco 
 

La diputada Amalia García (MC) planteó adicionar la Ley Federal del Trabajo 

Boletín No.2065 

• La diputada Amalia García (MC) planteó adicionar la Ley Federal del Trabajo 
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 • Añadió que la visita puede ser un medio para que la autoridad tenga conocimiento de las 
violaciones a la legislación laboral 
 La diputada Amalia Dolores García Medina (MC) impulsa una iniciativa de reforma a la Ley 
Federal del Trabajo, para inhibir y sancionar la exigencia al trabajador de firmar su renuncia por 
anticipado o documentos en blanco.  

Plantea que los inspectores del trabajo practiquen visitas extraordinarias a los patrones, ya sea 
de oficio o cuando algún trabajador o trabajadores hayan denunciado ante la Procuraduría de la 
Defensa del Trabajo o las oficinas de la Inspección del Trabajo Local o Federal, la exigencia de la 
firma de documentos en blanco por parte del patrón o de la renuncia anticipada.  

Expone que la sanción estará sujeta a lo que establece el artículo 1006 de la Ley, que estipula 
una pena de seis meses a cuatro años de prisión y multa de 125 a mil 900 Unidades de Medida y 
Actualización.  

Establece como causa de responsabilidad de los inspectores del trabajo, el omitir realizar las 
visitas de inspección referidas cuando los trabajadores denuncien dicha situación.  

La iniciativa, remitida a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, destaca la importancia de 
mecanismos que inhiban y sancionen la alteración de un documento firmado por el trabajador 
con un fin distinto para incorporar la renuncia y exigir la firma de papeles en blanco en la 
contratación o en cualquier momento de la relación laboral.  

Refiere que de acuerdo con el artículo 123 Apartado A, fracción XXII de la Constitución Política, en 
caso de que el patrón despida al trabajador sin causa justificada, estará obligado, a elección del 
trabajador, a reinstalarlo o a indemnizarlo con 3 meses de salario.  

A pesar de eso, “desafortunadamente es una práctica recurrente de los patrones o de las 
empresas el obligar a los trabajadores a firmar documentos en blanco, con el fin de realizar 
posteriores despidos injustificados sin indemnizarlos, al grado de llegar a integrar dichos 
documentos en el expediente del empleado para usarlo en el momento que así lo decidan, 
afectando con ello sus derechos humanos”, añade.  

Relata que, en caso de despido, los trabajadores tienen derecho a una liquidación que incluye 
tres meses de sueldo, prima de antigüedad, entre otros, por lo que el patrón, al tener la hoja 
firmada en blanco, la puede usar para asegurar que el trabajador renunció de manera voluntaria 
y solo darle lo equivalente a diez días de trabajo.  
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Por ello, indica que la visita extraordinaria puede ser un medio eficaz para que la autoridad del 
trabajo tenga conocimiento de las violaciones a la legislación laboral por parte de los patrones.  

Considera relevante complementar la reforma laboral de fecha 1 de mayo de 2019, 
estableciendo mecanismos para inhibir y sancionar dichas prácticas indebidas que afectan 
gravemente los derechos de los trabajadores.  

El documento adiciona un último párrafo a la fracción I del artículo 48 Bis, una fracción V al 
artículo 541 y reforma la fracción I del artículo 547 de la Ley Federal del Trabajo. 

  

--ooOoo-- 
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Plantean tasa cero a la venta directa de objetos 
artísticos entre el creador y el adquiriente 

 

La diputada Gabriela Sodi Miranda (PRD) busca modificar las leyes del 
INBAL y del IVA 

Boletín No.2066 

• La diputada Gabriela Sodi Miranda (PRD) busca modificar las leyes del INBAL y del IVA 
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 • También propone la creación, resguardo y actualización del Padrón de Creadores de Objetos 
Artísticos 
 Con el objetivo de apoyar a los creadores culturales, la diputada Gabriela Sodi Miranda (PRD) 
pidió modificar las leyes del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, y del Impuesto al Valor 
Agregado.    

La iniciativa, remitida a las comisiones de Cultura y Cinematografía, y de Hacienda y Crédito 
Público, plantea adicionar los artículos 2 y 17 de la Ley del Instituto Nacional de Bellas Artes y 
Literatura, para establecer que dicho Instituto tendrá entre sus funciones la creación, resguardo 
y actualización del Padrón de Creadores de Objetos Artísticos, que tendrá por objetivo la 
acreditación del Impuesto al Valor Agregado en los términos del artículo 2º-A-Bis de la Ley en la 
materia.  

También propone adicionar un inciso al artículo 2º-A y un artículo 2º-A-Bis a la Ley del Impuesto 
al Valor Agregado, para señalar que se aplique la tasa del cero por ciento en los actos de 
enajenación de objetos artísticos de los creadores registrados en el Padrón, únicamente en venta 
directa y a través del Sistema Bancario Nacional. 

Plantea que los adquirientes de objetos artísticos en venta directa podrán acreditar hasta 30 por 
ciento del valor de la obra, siempre y cuando el creador y el adquiriente se encuentren al 
corriente de sus obligaciones fiscales, el creador esté registrado en el Padrón y la venta se realice 
a través del Sistema Bancario.  

Explica que el objetivo de que todas las transacciones se hagan a través del Sistema Bancario, es 
para evitar las operaciones tendientes al lavado de dinero.  

Refiere que el sector de las artes y la cultura es uno de los menos protegidos por los gobiernos a 
nivel mundial y México no es la excepción. Con la crisis derivada de la Covid se han puesto de 
relieve algunos aspectos que la afectan, particularmente en la protección social y económica de 
las y los artistas y profesionales de la cultura.  

“La reactivación del mercado cultural en nuestro país llega tarde y ha puesto en serias 
dificultades a muchas y muchos creadores que, en la lucha diaria por la sobrevivencia, pueden 
dejar de lado la creación artística y lesionan gravemente el derecho de acceso a la cultura, 
garantizado constitucionalmente”, puntualiza. 

--ooOoo-- 
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